
APRUEBA MODIFICACIÓN DE
CONTRATO DE OBRA "REPOSICIÓN
SEDE CLUB DEPORTIVO UNIÓN
CHUNGUNGO, LOCALIDAD DE
CHUNGUNGO"

LA HIGUERA, 02 OCT.201S

VISTOS: Lo dispuesto en el Art. N° 63, letra 11) de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, modificada por la Ley N° 19.602 del año 1999; la Ley de Compras Públicas N°
19.886 y su Reglamento; la Ley de Procedimientos Administrativos N° 19.880; y en uso de las
atribuciones inherentes a mi cargo.

CONSIDERANDO:

PRIMERO: El Contrato de Obra correspondiente al proyecto denominado "REPOSICIÓN SEDE
CLUB DEPORTIVO UNIÓN CHUNGUNGO, LOCALIDAD DE CHUNGUNGO". Código
PMU-Online l-C-2013-402, de fecha 03 de Septiembre de 2013, aprobado mediante Decreto N° 3303
de lecha 10 de Septiembre de 2013.

SEGUNDO: Que es necesario para la marcha administrativa del Contrato antes aludido, la rectificación
de errores de transcripción contenidos en dicho instrumento.

TERCERO: La necesidad de aclarar el plazo de ejecución de la obra, estipulado en la Cláusula Sexta
del Contrato de Obra.

DECRETO 3 5 8 Q /

Apruébase, la aclaración y modificación a la Cláusula Sexta del Contrato de Obra del proyecto
"REPOSICIÓN SEDE CLUB DEPORTIVO UNIÓN CHUNGUNGO, LOCALIDAD DE
CHUNGUNGO", referido en el numeral primero de los "Considerando", modificación contenida en
el instrumento de esta data, que se anexa al presente Decreto.

Anótese, notifíquese, regístrese, comuniqúese a quienes corresponda y, hecho!, archívese

RIO PIZARRO BRUZZONE
SECRETARIO MUNICIPAL

S FLORES GONZÁLEZ
>LCALDE(S)

CFG/Ml'B/NUI/nui.-
Distribución:

Secretaria Municipal
Oficina de Parles
Archivo SECPLAN
Expediente Proyecto

/


